
Extracto Anexo I del Contrato de venta de cartera del día 2017-08-23 

El presente Anexo se expide con arreglo a lo dispuesto en el Exponen 39 del Contrato de venta de cartera del di 
2017-08-23, pudiendo ser remitido para los efectos procesales procedentes respecto a cualquier reclamación 

judicial por la via ordinaria o monitoria, tendiente a la recuperación de los créditos que conforman la Cartera 

cedida. 

Extracto Anexo I del Contrato de venta de cartera del día 2017-08-23, firmado en Madrid entre: 

RAPIDO FINANCE,S.LU., D.Eduards Zeps, y domicilio a estos efectos en Calle General Castaños, 4.2° planta, 

derecha. 28004 Madrid, en nombre y representación de la mercantil RAPIDO FINANCE,S.L.U., en calidad de 

Apoderado de la misma según consta en Escritura otorgada en Riga el 11 de mayo de 2016 ante el Notario Inga 

Mucina; con domicilio social en Pz. Carlos Trias Beltran, 4.28020 Madrid, con C.IF, B93366862, (en adelante, el 

"Cedente" o "Vendedor", 

Medius Coliection S.L., representada en este acto por D. mayor de edad, con NIE y 
con domicilio social en Calle Apolonio Morales 3, 1b derecha, Madrid con CIF B87471348, registrada en el Registro 

Mercantil de Madrid, tomo 33452, libro 0, folio 51, sección 8, hoja M602 129, en calidad de representante fisico 

del órgano de Administración de la misma, según se desprende del Testimonio de Escritura otorgada en Madrid, 

en fecha 28 de junio de 2016, ante el Notario de Madrid, D., Juan Manuel Perelló Font ( en adelante, el "Cesionario" 

o "Comprador"). 

Nombre y Número Fecha Queda por Num. Fecha pago Cuota apellidos préstamo préstamo pagar 

SP/40089/2017 1406370042017-02-27 2017-02-27 300,00 908,70 ¬ 

Ambas partes firmantes, certifican que la información contenida en este documento, así como la información 

contenida en el contrato de compraventa de cartera y contrato de préstamo entre prestatario y RAPIDO 

FANANCE,S.LU, se encuentra en el sistema informático de la mercantil RAPIDO FINANCE,S.L.U., 

Net 
Credit 

Eduards Zeps 
ees tan SL 

CIP 5SBsAURA82 

MEDIUS COLLECTION, S.L. 



CONTRATO DE 

PRESTAMO 

El presente contrato de Préstamo se celebra con fecha 27.02.2017 en Madrid, España. 

REUNIDOs 

De una parte, 

Rapldo FInance, S.L.U, sociedad constituida y existente con arreglo a derecho español, con 

domicilio social en Plaza Carlos Trias Bertrán, n° 4, 28020 Madrid, y con domicilio a efectos 

de notificaciones en el Calle General Castaños, 4. 2 planta, derecha. 28004 Madrid, inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 34.982, Folio 140, Sección 8, Hoja M-629145, 

Inscripción 1. (el "Prestamista") (tel. 910 606 611 e-mail info@netcredit.es) y 

De otra parte, 

mayor de edad, con domicilio en. y DNI/NIE n° 

dirección de 
en vigor (el "Prestatarno"), con número de teléfono 

correo electrónico 

En adelante se hará referencia al Prestamista y al Prestatario conjuntamente como las 

Partes" y a cada uno de ellos individualmente como la "Parte". 

CLÁUSULA 

1. Téminos definidos. 

Salvo que en este contrato se disponga lo contrario, los términos en mayúscula 

tendrán los significados que se adscriban a los mismos en los términos y condiciones 

que se incluyen en las condiciones generales que se adjuntan como Anexo 1.1. (las 

"Condiclones Generales") que, conjuntamente con la información normalizada que 

detalla las caracteristicas principales del producto (la "Informaclón Normallzada") 

que se adjuntá como Anexo 1.2., asi como con lo previsto enql presente Contrato, 

conforman todos los términos y condiciones (los "Térmlnos y' Condlciones") que 

rigen la relación contractual del Prestamista y el Prestatario (el "Contrato"). 

2. Objeto del Contrato. 

El Objeto del presente Contrato consiste en el otorgamiento de un Préstamo por el 

importe establecido la Cláusula 3 siguiente, por parte del Prestamista al Prestatario, 

todo ello de acuerdo con los Términos y Condiciones previstos en el presente 

Contrato. 

3. Importe del Préstamo 

El importe del Préstamo es de 300 ¬. 

4. Duraclón del Préstamo 

La duración del Préstamo es de 30 dias naturales, pudiendo ser prorrogado el 

Prestamo por periodos de 7, 14 o 30 dias naturales, a elección del Prestatario, 

abonando previamente los Costes de la Extensión del Préstamo. 

5. Comisl6n por el Desembolso del Préstamo 

1. Como contraprestación al Desembolso del Préstamo el Prestamista recibirá una 

Comision por un importe total de 0.00 ¬, que será pagadera en la Fecha de 

1 



Devolución del Préstamo. 

euicio 
de lo anterior, se 

establece 
un 

interés 
sobre el 

Préstamo 
del 1.1% 

Prestamista 
Prestatario 

D/Dna 

Rápido Finance,S.L.U. 
P.p. Eduards Zeps 
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